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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicación No. 2017-704/DF 

 
Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez informando que existe requerimiento del JUZGADO CATORCE 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ con referencia al proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE que en su despacho adelanta la señora CARMEN ELISA GONZÁLEZ GARCÍA concretamente sobre los 
dineros que a la fecha se tiene a disposición de este despacho por concepto de depósitos judiciales y las conversiones 
que a la fecha se hayan adelantado a su favor. Asimismo, se indica que a la fecha se tiene certeza de las órdenes que 

respecto de dichos depósitos se tienen una vez verificada esta situación por la secretaría del despacho. Respecto del 
lapso transcurrido para la resolución de esta solicitud se pone de presente de esta solo tuvo conocimiento la suscrita el 
día 30 de noviembre del corriente.  
 

Bucaramanga, 01 de diciembre de 2022. 

 

 

DANIELA FERNANDA OSMA LÓPEZ 

Escribiente 

                       

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero (01°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede, la solicitud elevada por el JUZGADO 

CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ y las consultas de depósitos judiciales 

realizadas por la secretaría de este despacho procede la suscrita a dar respuesta 

emitiendo las órdenes del caso:  

 

1. Revisado el reporte de títulos judiciales se encontró que a la fecha aún existen 

dineros a órdenes de esta célula judicial por los descuentos efectuados a la hoy 

insolvente CARMEN ELISA GONZÁLEZ GARCÍA, a día de hoy restan 18 títulos 

judiciales para ser convertidos siendo los siguientes:  

 

N° DEL DEPÓSITO JUDICIAL VALOR DEL DEPÓSITO JUDICIAL 

460010001523901 $ 1.677.758,00 

460010001533788 $ 1.677.758,00 

460010001542338 $ 1.805.267,00 

460010001546921 $ 1.741.513,00 

460010001552825 $ 1.741.513,00 

460010001560129 $ 1.741.513,00 

460010001562264 $ 1.741.513,00 

460010001569594 $ 1.741.513,00 

460010001574157 $ 1.741.513,00 

460010001579590 $ 1.741.513,00 

460010001585713 $ 1.741.513,00 

460010001591385 $ 1.741.513,00 

460010001596467 $ 1.741.513,00 

460010001602281 $ 1.741.513,00 

460010001608616 $ 1.797.590,00 

460010001614239 $ 1.769.551,00 

460010001619310 $ 1.769.551,00 

460010001627443 $ 1.769.551,00 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que dichos valores son requeridos al interior del 

proceso liquidatario del que se oficia, ORDÉNESE por la secretaría de este despacho 

la CONVERSIÓN de los aquí referenciados.  
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2. Respecto de los títulos que fueron cancelados por conversión se hará referencia 

en la siguiente tabla, indicando el número que se constituyó en la página del 

banco agrario, el valor por el cual fueron hechos y la fecha en que dicha actuación 

se realizó.  

 

N° DEL DEPÓSITO 

JUDICIAL 

VALOR DEL 

DEPÓSITO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONVERSIÓN DEL 

DEPÓSITO 

460010001511089 $ 3.722.526,00 18-06-2021 

460010001522154 $ 1.742.438,00 18-06-2021 

460010001528430 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001536970 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001544088 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001549637 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001554740 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001559305 $ 3.864.012,00 18-06-2021 

460010001565603 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001570519 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001576374 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001581707 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001587680 $ 3.864.012,00 18-06-2021 

460010001595302 $ 1.808.681,00 18-06-2021 

460010001598606 $ 1.837.772,00 18-06-2021 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las constancias de autorización de cada una de dichas 

conversiones en el inserto en donde se comunique lo aquí decidido se remitirá copia una 

a una de las mismas de manera detallada.  

 

3. En cuanto a los títulos constituidos a órdenes de este despacho con posterioridad 

a la fecha 21 de febrero de 2020, es menester poner de presente que algunos de 

ellos fueron convertidos satisfactoriamente, mientras que, otros aún se 

encuentran a órdenes de esta célula judicial, para ilustrar esta situación se hará 

la clasificación de los mismos en 2 tablas diferentes, siendo estas  

 

(i) Depósitos judiciales constituidos a nombre del Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Bucaramanga y convertidos a órdenes de Juzgado Catorce 

Civil Municipal de Bogotá 

N° DEL 

DEPÓSITO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN DEL 

DEPÓSITO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONVERSIÓN 

DEL DEPÓSITO 

JUDICIAL 

VALOR DEL 

DEPÓSITO 

JUDICIAL 

460010001536970 26-02-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001544088 26-03-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001549637 28-04-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001554740 27-05-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001559305 25-06-2020 18-06-2021 $ 3.864.012,00 

460010001565603 29-07-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001570519 26-08-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001576374 28-09-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001581707 27-10-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 
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460010001587680 26-11-2020 18-06-2021 $ 3.864.012,00 

460010001595302 28-12-2020 18-06-2021 $ 1.808.681,00 

460010001598606 26-01-2021 18-06-2021 $ 1.837.772,00 

 

 

(ii) Depósitos judiciales constituidos a favor del Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Bucaramanga y no convertidos a órdenes del Juzgado 

Catorce Civil Municipal de Bogotá 

 

 

N° DEL 

DEPÓSITO 

JUDICIAL 

FECHA DE 

CONSTITUCIÓN DEL 

DEPÓSITO JUDICIAL 

FECHA DE 

CONVERSIÓN 

DEL DEPÓSITO 

JUDICIAL 

VALOR DEL 

DEPÓSITO 

JUDICIAL 

460010001542338 12-03-2020 Por confirmar $ 1.805.267,00 

460010001546921 07-04-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001552825 14-05-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001560129 30-06-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001562264 07-07-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001569594 20-08-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001574157 11-09-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001579590 13-10-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001585713 12-11-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001591385 07-12-2020 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001596467 06-01-2021 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001602281 09-02-2021 Por confirmar $ 1.741.513,00 

460010001608616 12-03-2021 Por confirmar $ 1.797.590,00 

460010001614239 12-04-2021 Por confirmar $ 1.769.551,00 

460010001619310 04-05-2021 Por confirmar $ 1.769.551,00 

460010001627443 15-06-2021 Por confirmar $ 1.769.551,00 

 

 

4. Respecto de la orden de conversión de los dineros que a la fecha aún se 

encuentran a disposición de este despacho, tal y como se indicó en el numeral 

primero del presente proveído por la secretaría de este despacho se hará efectiva 

la conversión una vez notificada la presente providencia.  

 

5. Por último y a pesar de que se evidencia en los reportes que se comunicarán al 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ que las entidades 

oficiadas producto de las medidas cautelares decretadas y practicadas cesaron 

sus descuentos desde el mes de junio del año 2021 a órdenes de este despacho, 

por la secretaría de este despacho OFÍCIESE a FIDUPREVISORA para que se 

sirvan de indicar a esta togada si a la fecha estos descuentos se están haciendo 

a favor del juzgado requirente en virtud del proceso liquidatorio en curso, o si, 

por el contrario los mismos fueron finiquitados totalmente.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 
JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE SU 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 185, PUBLICADO EL DIA 02 DE DICIEMBRE DE 

2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
SECRETARIA 
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